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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 b NOV. 2025
VISTO: el proyecto convenio a celebrarse entre la Presidencia de la República -  Junta 

Nacional de Drogas (JND) y el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA);

RESULTANDO: I) que el objetivo del precitado convenio es que las partes aúnen 

esfuerzos para el mejor logro de sus cometidos;

II) que por el mismo, la JND se compromete a transferir al INISA la suma de $ 910.486 

(pesos uruguayos novecientos diez mil cuatrocientos ochenta y seis) al INISA, y este 

realizará las reparaciones y acondicionamiento del techo del espacio comprendido dentro 

del bien inmueble identificado con el padrón N° 98410 - en Complejo Belloni N° 3888, de 

la ciudad de Montevideo;

CONSIDERANDO: I) que la División Financiero Contable de la Presidencia de la 

República ha agregado la constancia de afectación correspondiente;

II) que se ha recabado la intervención del Contador Auditor Destacado del Tribunal de 

Cuentas ante la Presidencia de la República,

III) que procede aprobar el proyecto de convenio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto en el numeral 1) del literal D del 

artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987 y en el numeral 6 de la 

Resolución N° 457/991, de 27 de jumo de 1991;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Y PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE DROGAS 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

I o.- Apruébase el proyecto de convenio a celebrarse entre la Presidencia de la República 

-  Junta Nacional de Drogas y el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente 

(INISA), que luce adjunto a la presente resolución y forma parte de la misma.



2o. -  La erogación resultante por un monto de hasta $ 910.486 (pesos uruguayos 

novecientos diez mil cuatrocientos ochenta y seis) se atenderá con cargo al Inciso 24, 

Unidad Ejecutora 002, Programa 481, Proyecto 000, Financiación 1.1.

3°.- El Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente deberá rendir cuenta de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 132 del TOCAF y en la Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 

77, de 28 de diciembre de 1999.

4o. -  Comuniqúese, etc.


